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CONVENIO 

Número 6 de la Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC), relativo a la 
determinación de la filiación materna de hijos no matrimoniales, hecho 
en Bruselas el 12 de septiembre de 1962. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con Iccha 16 de ,julio de 1984 ha tenido cn- 
íracln en esta Cámara, a clbctos dc lo dispucs- 
to en el artículo 94.1 de la Constitución, el 
Convenio núniciu 6 de la Comisión Intcrna- 
cional del Estado Civil (CIEC), relativo a la 
dclci.minación de la I'iliación niaícrna de 
hiJos no niatrimonialcs, hecho en Bruselas el 
12 de septiembre de 1962. 

La Mesa clcl Senado ha acordado el envío 
de este Convenio a la Comisión de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Scna- 
do v siendo clc aplicación lo previsto en su 
artículo 106.2, que el plazo para la presenta- 
ción de cualquier tipo de propuestas termina- 
rá el día 12 de septiembre, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 

culo 19 I del Reglamento del Scnado se inscr- 
ta a continuación el texto remitido por el 
Congrcso de los Diputados, encontráiidosc la 
rcstnntc documentación a disposción de los 
señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 16 de julio de 1984.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-El Secretario primero del Scna- 
do, José Luis Rodríguez Pardo. 

CONVENIO 

La República Federal de Alemania, la Rc- 
pública de Austria, el Reino de Btilgica, la Rc- 
pública l'rancesa, el Reino de Grecia, la Rcpú- 
blica italiana, el Gran Ducado de Luxcnibur- 
go, el Reino de los Países BaJos, la Confedera- 
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ción Suiza y la República turca, miembros de 
la Comisión Internacional del Estado Civil, 
deseosos de armonizar las reglas referentes a 
la determinación de la filiación materna de 
hijos no matrimoniales, han convenido las 
disposiciones siguientes: 

Artículo 1 ." 

Cuando una persona es designada en la ins- 
cripción de nacimiento de un hijo n o  matri- 
monial como madre de este, la filiación ma- 
terna quedará determinada por tal dcsigna- 
ción. Sin embargo, esta filiación podrá ser 
impugnada. 

Articulo 2:# 

Cuando la madre no ha sido designada en 
la inscripción de nacimiento, tendrá aquklla 
la facultad de hacer una declaración de reco- 
nocimiento ante la autoridad competente de 
cada uno de los Estados contratantes. 

Articulo 3." 

Cuando la madre ha sido designada en la 
inscripción de nacimiento y justifica que, no 
obstante, es necesaria una declaración de rc- 
conocimiento para satisfacer las exigencias de 
la Ley de un Estado no contratante, aqudla 
tendrá la facultad de hacer tal declaración 
ante la autoridad competente de cada uno de 
los Estados contratantes. 

Artículo 4: 

Las disposiciones de los artículos 2: y 3.0 no 
prejuzgarán la validez del reconocimiento. 

Artículo 5." 

Las disposiciones del artfculo 1: sólo afec- 
tan, para cada Estado contratante, a los naci- 
mientos posteriores a la entrada en vigor del 
presente Convenio. 

Artículo 6.0 

El presente Convenio será ratificado y los 
instrumentos de ratificación serán deposita- 
dos en poder del Consejo Federal Suizo. 

Este informará a los Estados contratantes v 
al Secretario General de la Comisión Intcrna- 
cional del Estado Civil de cualquier depósito 
de un instrumento de ratificación. 

Articulo 7." 

El prcscntc Convenio entrará c n  vigor el día 
trigksimo subsiguiente a la fecha del depósito 
del segundo instrumento de ratificación prc- 
visto en el artículo precedente. 

Para cada Estado signatario que ratificarc 
posteriormente el Convenio, kstc entrará en 
vigor el dia trigesimo subsiguiente a la fecha 
del depósito de su instrumento de ratifica- 
ción. 

Artículo 8." 

El prcscntc Convenio se aplicará en pleno 
derecho en toda la extensión del territorio 
metropolitano de cada Estado contratante. 
Todo Estado contratante podrá, con ocasión 
de la firma, de la ratificación, de la adhesión 
o ulteriormente, declarar, por medio de co- 
municación dirigida al Consejo Federal Suizo,' 
que las disposiciones del prcscntc Convenio 
sean aplicables a uno  o varios de sus tcrrito- 
rios extrametropolitanos, a Estados o a tcrri- 
torios cuyas relaciones internacionales tuvic- 
re a su cargo. El Consejo Federal Suizo infor- 
mará de tal comunicación a cada uno de los 
Estados Contratantes y al Secretario dc la Co- 
misión Internacional del Estado Civil. Las 
disposiciones del presente Convenio pasarán 
a ser aplicables en el territorio o territorios 
designados en la notificacibn el día scxagksi- 
mo subsiguiente a la fecha en la cual el Con- 
sejo Federal Suizo hubiera recibido dicha no- 
tificación. 

Todo Estado que hubicrc formulado una 
declaración, de coníormidad con las disposi- 
ciones de la segunda proposición del prcscntc 
articulo, podrá con posterioridad declarar en 
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todo momento, por medio de comunicación 
dirigida al Consejo Fcdiral Suizo, que el prc- 
sente Convenio cesa de ser aplicable a uno o 
varios de los Estados o territorios designados 
en la declaración. 

El Consejo Fcdcral Suizo informará de la 
nueva notificación a cada uno de los Estados 
contratantes v al Secretario de la Comisión 
Internacional del Estado Civil. 

El Convenio cesará de ser aplicable al tcrri- 
torio contemplado el día sexagksimo subsi- 
guiente a la fecha en la cual el Consejo Fcde- 
ral Suizo hubicrc recibido dicha comunica- 
ción. 

Artículo 9:’ 

Todo Estado miembro del Consejo de Euro- 
pa o de la Comisión Internacional del Estado 
Civil podrá adherirse al presente Convenio. El 
Estado que descare adherirse comunicará su 
intención por medio de un acta, que scrá dc- 
positada cn poder del Consejo Federal Suizo. 
Este informará a cada uno de los Estados con- 
tratantes v al Secretario de la Comisión Intcr- 
nacional del Estado Civil dc todo depósito de 
acta de adhesión. El Convenio entrará en vi- 
gor, para el Estado adherido, el día trigésimo 
subsiguiente a la fecha del depósito del acta 
de adhesión. 

Artículo 10 

El presente Convenio permanecerá en vigor 
sin limitación de plazo. Cada uno de los Esta- 
dos contratantes tendrá, sin embargo, la fa- 
cultad de denunciarle en todo tiempo por me- 
dio de comunicación dirigida por escrito al 
Consejo Federal Suizo, el cual informará de 
ello a los demás Estados contratantes v al Sc- 
crctario General de la Comisión Internacional 
del Estado Civil. 

Esta facultad de denuncia no podrá ser 
ejercida antes de la expiración de un plazo de 
cinco años a contar de la fecha de la ratifica- 
ción o de la adhesión. 

La denuncia surtirá efecto seis meses des- 

pues de la fecha en la que el Consejo Federal 
Suizo hubicrc recibido dicha comunicación. 

Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 
1962, en un solo ejemplar, que scrá dcposita- 
do cn los archivos di1 Consejo Federal Suizo y 
del cual scrá remitida por vía diplomática 
una copia certificada a cada uno de los Esta- 
dos contratantes v al Secretario General de la 
Comisión Internacional del Estado Civil. 

ESTADOS PARTE 

ALEMANIA, República 
Federal de ( 1 )  24-6- 1965 ( R )  

ESPANA 15-2-1984 (AD) . 

GRECIA 22-6- 1979 (R)  

LUXEMBURGO 29-5- 198 1 (AD) 

PAISES BAJOS (2) 24-3- 1964 (R) 

S U  IZA 5-1-1963 (R)  

TURQUIA 1 3-2- 1965 (R)  

(R) Ratificación. (AD) Adhesión. 

DECLARACIONES 

(1)  El Convenio se aplica también al land 
de Berlín. 

(2) En lo que concierne al Reino de los 
Países Bajos, los términos ((Territorio metro- 
poli tano» Y «Territorios extra-metropoli ta- 
nos» utilizados en el texto del Convenio signi- 
fican ((Territorio europeo)) y «Territorio no 
europeo», dada la igualdad que existe desde 
el punto de vista del Derecho Público entre 
los Países Bajos, Surinam y las Antillas Nccr- 
landcsas. 
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